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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

. --- . . ,.: -:r.· _. ..... ·-• .. ·_ : . - . ·:: .; .. ,., .. ·-•- .. 
En observancia a las disposiciones aplicábles 'previstas en la Constítución Polltica.def -_Ciudad de México,•iif,�-�· 
Ley Orgánica del Poder Ejeéutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi :o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro da mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta_ ía de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura �e la AlcaldlaÁlvaroObreqón, .. quien SIJSCribe el' res:!1te para los fine�.,-;, l 
a que haya lugar. . . -.-.· · · · · ,·>: ·.L.· :,,:..e .. - · ·•'•'sr�·;t·T 

' ' . • !"" 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administriivo con fecha 31 de 
enero de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2201311251680, donde soli ita la valoración de 1 
árbol ubicado en de • · sta · Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento io.siquiente: . . . .. . · ' . . : ·;': .. _- .·-! � :- .:,;:: · .. '-� 

l. En fech� 23- de noviembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Al aldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud .de rete encia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el evantamiento 
de la información pertinente. . , .. -r J. .--. _ 

� .·<- > ...! -· . ·:··, .. ' . . . -�·� ... -.!{'. __ ;'...". . 
11. Con fecha 23 .. de noviembre de 2022, personal técnico operativo, dscrito a la 

Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
· certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud?d de México, 

• realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otra� cosas, las 
características _dendrométricas _Y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así , ,orno del sitio 

--------á-eR1�se localiza, ello en estricto-apeqc a. lo. previsto en .el Artículo , ·n 8. de_ la Ley 

\ �\ ,_"i)Ambie tal dé F'rotecciqn'a la. Tierra ·en el Distrito Federal y; el numeral 5.;; de I:3:,Norma 
f!,!1/>P •-"l'i:mb1e al para.el Distrito· Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece-los Requisitos 

1 �EC!BU)®!pe ific�ciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Física , M0rales de 
· . , e� 'ÍW�i'I' Publico o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos1 que realicen 

\Q)o�:":U���AR<illi'da, d rribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
· AA _ \l 0,c;pnform dad con la siguiente descripción: ¡ Rece OCIO!"!. ¿:....., "1--e'll 

i o•o·O:i-1/!- i'l ·· -� .. _ ·, " •· ·, ; ¡ c<�iG: iÜ\i'O ' ' ·,... ¡ ... 
, Calle �esiféjii onia ToÍteca . ·,.,? U A C . 2 2 0 1 3 11 2 5 168. 0 . .:. · .. · .. _ ; :a g i;r\:a 1 i 4 

Al'caldia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México CIUDAD I NOVADORA Y DE 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) DER. CHOS / NUESTRA CASA 
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(DICTAMINADOR TÉCNICO es ARBOL.A:00 
· URBANO D;;,::t1CU.ERDOA LA NORMAAMBIENtAL 
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23 de noviarnbra da 2022· 
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. ' �- ÍAr»f�� GOB�RN'IDELA , 
CIUDAD·DE,; áxico .. � =:-· " 

FECHA: - ,. 
DIRE·CCION 

, ·S:OLICITAJ•l,TS� ¡. 

LEY AMBlENTAL DEPRO,ECC[ÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTtCULO 11 B., ORMA AMBIENTAL PARA 
LNAOF•1l01-RNA'f-20:15, numerales 7., 7A., 7A1,, 7.4,U,. y demás apJi .ables para la. ejecución de 
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ALCALDÍA LVA.RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NERAL DE 
SERVICIOS U SANOS 
DIRECCIÓN D PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACI . N DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0430 TAMENNO. 

'v' • A�"til,;ii) fotogi:á'ti�<> 

· Á�bol 1- para derribo 

DICTAMEN.TÉCNICO DE ARBOLADO 

FECHA; 
SOUCJTANTE: 

\ 

.-. -J�: 
l. Se dictaminó procedente el· derribo de 1 (uno) árbol de;-' la escecie: 

EUCALIPTO/Euca/yptus camaldulensis; que se yergue en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que] las acciones a 

ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambient \ de Protección 
·a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito ederal NADF- 
001-RNAT-2015, para garantizar el-estricto curilpliniientojde requisitos y '•. pecificaciones 
técnicas que deberán· aplicarse en larealízación dé 'actividades de poda, den"(, o, trasplante y 
restitución de árboles, previo ala ejecución de los trabajos. ·,' 

5 U A(. ii O Í 3 f 1 2 5 1 6 '8 O . Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca . , 
Alcaldia Alvaro Obregón C.P .. 91150, Ctudad de Méxic0 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN IJE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE C, 

�� ,�\i;�i?.flgJjl L,a.•········ . : . �* _;;�, , 11. Derivado de -d (anterior y .con fundamento en lo dispuesto en él: articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej :�utivo .y. de la Admlnlstración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51' 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la, Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en ', aterta-de.poda. derribo.y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de' octu.'re de :2022 en la Gaceta-Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservaclén[y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro ramación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: EUCALIPTO/Euca/yptus 
camaldulensis; que se yergue en Alcaldía 

" ·. Álvaro Obregón. .i: . <'.�: -;�tJ. . . . : . ¡í. . 
·•'SEGUNDO. ·•· Los t abajos deberán realizarse .con personal acreditado por la Secretarla del Medio 

Ambiente de las Ciu ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5.observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.) . 

. ,., ·• TERCERO. - .Oueda 1.bajo su responsabilidad el· retiro y. depósito del producto del derribo, mismo que 
· · ':¡¡ J;deberá ser destinad 1k un' sitio áutorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 1 • . . , .• 

de Protección a la Ti rra en el Distrito Federal: 

CUARTO.- Se le ap cibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen: haciendo énfasis que 

._:;:� ,,¡.�n ciertos sup�estosf: e inobservancia, contravención, la o las acci?nes u omisiones pudieran constituir el 
•. "·tipo penal prevlsto.e )1 articulo 345 BIS·del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma . 

.--- 
A T E N T A M E N]. �--···�···�···- - 

:, ' /��;;;�:;;;�-----···-·· 
· · -�.lr �����--- �f;:.:::::-::,"..:-1 t"".- 

�i��¿¡��;�A } IU DÍAZ LÓPEZ • . .. . - - .... 
/Diria'"ó;d; Preservaci · n y Conservacíón del Medio Ambiente 

� ETDL/SVUsrp� 

El presente do cumento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el q�e se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la información pública que contiene datos personales y se autonza la c-eacron de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon· 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 
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